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Valledupar, Cesar, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022).  

  

PROCESO:        LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE: MAYERLY PARRA GARCÍA. 

DEMANDADO:   LUIS GUILLERMO RIVAS BARRETO. 

RADICADO:       20-001-31-10-003-2019-00416-00. 

  

Estudiada la demanda de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

promovida mediange apoderado judicial por MAYERLY PARRA GARCÍA se 

advierte que reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 523 Código 

General del Proceso, en consecuencia, SE ADMITE. En consecuencia, se 

ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo dispuesto en los 

artículos 523 y s.s. ibídem.  

 

NOTIFICAR personalmente el presente proveído al demandado LUIS 

GUILLERMO RIVAS BARRETO y correr traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días. 

 

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble ubicado en la 

Calle 18B Bis # 45 – 62 Barrio Populandia, identificado con matrícula inmobiliaria 

190-110108 de propiedad de los señores MAYERLY PARRA GARCÍA y LUIS 

GUILLERMO RIVAS BARRETO. 

 

DECRETAR embargo y retención previa de los dineros que posee el señor LUIS 

GUILLERMO RIVAS BARRETO C.C. 77.194.906 en las diferentes entidades 

financieras hasta el 4 de diciembre de 2020. Por Secretaria, líbrese oficio a 

BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, COLPATRIA, BBVA COLOMBIA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, 

COMULTRASAN, CASA DE LA MUJER. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  
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